Normas de Mantenimiento del Conjunto del Edificio

· 1. NORMAS DE MANTENIMIENTO PARA EL EDIFICIO
1.1. ESTRUCTURA DEL CONJUNTO

CIMENTACIÓN

Debe evitarse cualquier tipo de cambio en el sistema de carga de las diferentes partes del edificio. Si desea introducir modificaciones, o cualquier cambio de uso dentro del edificio, consulte a su Técnico de Cabecera.

Las lesiones (grietas, desplomes) en la cimentación no son apreciables directamente y se detectan a partir de las que aparecen en otros elementos constructivos (paredes, techos, etc.). En estos casos hace falta que el Técnico de Cabecera realice un informe sobre las lesiones detectadas, determine su gravedad y, si es el caso, la necesidad de intervención.

Las alteraciones de importancia efectuadas en los terrenos próximos, como son nuevas construcciones, realización de pozos, túneles, vías, carreteras o rellenos de tierras pueden afectar a la cimentación del edificio. Si durante la realización de los trabajos se detectan lesiones, deberán estudiarse y, si es el caso, se podrá exigir su reparación.

Las corrientes subterráneas de agua naturales y las fugas de conducciones de agua o de desagües pueden ser causa de alteraciones del terreno y de descalces de la cimentación. Estos descalces pueden producir un asentamiento de la zona afectada que puede transformarse en deterioros importantes en el resto de la estructura. Por esta razón, es primordial eliminar rápidamente cualquier tipo de humedad proveniente del suelo.

Después de fuertes lluvias se observarán las posibles humedades y el buen funcionamiento de las perforaciones de drenaje y desagüe.

Estructura

Las humedades persistentes en los elementos estructurales tienen un efecto nefasto sobre la conservación de la estructura.

Si se tienen que colgar objetos (cuadros, estanterías, muebles o luminarias) en los elementos estructurales, se deben utilizar tacos y tornillos adecuados para el material de base.

En general, deben colocarse los muebles de gran peso o que contienen materiales de gran peso (como es el caso de armarios y librerías) cerca de pilares o paredes de carga.

En los forjados deben colgarse los objetos (luminarias) con tacos y tornillos adecuados para el material de base.

Al igual que el resto del edificio, la cubierta tiene su propia estructura con una resistencia limitada al uso para el cual está diseñada.

Los elementos que forman parte de la estructura del edificio, paredes de carga incluidas, no se pueden alterar sin el control del Técnico de Cabecera. Esta prescripción incluye la realización de rozas en las paredes de carga y la apertura de pasos para la redistribución de espacios interiores.

La estructura tiene una resistencia limitada: ha sido dimensionada para aguantar su propio peso y los pesos añadidos de personas, muebles y electrodomésticos. Si se cambia el uso del edificio, por ejemplo almacén, la estructura se sobrecargará y se sobrepasarán los límites de seguridad.

Siempre que quiera modificar el uso de la cubierta (sobre todo en cubiertas planas) debe consultarlo a su Técnico de Cabecera.

Durante la vida útil del edificio pueden aparecer síntomas de lesiones en la estructura o en elementos en contacto con ella. En general estos defectos pueden tener carácter grave. En estos casos es necesario que el Técnico de Cabecera analice las lesiones detectadas, determine su importancia y, si es el caso, decida la necesidad de una intervención.

Las juntas de dilatación, aunque sean elementos que en muchas ocasiones no son visibles, cumplen una importante misión en el edificio: la de absorber los movimientos provocados por los cambios térmicos que sufre la estructura y evitar lesiones en otros elementos del edificio. Es por esta razón que un mal funcionamiento de estos elementos provocará problemas en otros puntos del edificio y, como medida preventiva, necesitan ser inspeccionados periódicamente por el Técnico de Cabecera.

1.2. CERRAMIENTO DEL CONJUNTO
FACHADA

La fachada constituye la imagen externa de la casa y de sus ocupantes, conforma la calle y por lo tanto configura el aspecto de nuestra ciudad. Por esta razón no puede alterarse (cerrar terrazas, cerrar balcones con cristal, abrir aberturas nuevas, instalar toldos o rótulos no apropiados) sin tener en cuenta las ordenanzas municipales y la aprobación de la Comunidad de Propietarios.

En los balcones y galerías no se deben colocar cargas pesadas, como jardineras o materiales almacenados. También debería evitarse que el agua que se utiliza para regar gotee por la fachada.

La obra vista puede limpiarse cepillándola. A veces pueden aparecer grandes manchas blancas de sales del mismo ladrillo que se pueden cepillar con una disolución de agua con vinagre.

En las terrazas correspondientes a salones se pondrán colocar toldos, siempre bajo la supervisión de una empresa especializada en su colocación, y se recomienda, por motivos estéticos, que el color sea el mismo para todas las viviendas, sometiéndose a aprobación de la Junta de Vecinos de la Comunidad de Propietarios

CARPINTERÍA EXTERIOR

Las ventanas y balcones exteriores son elementos comunes del edificio aunque su uso sea mayoritariamente privado. Cualquier modificación de su imagen exterior (incluido el cambio de perfilería) deberá ser aprobada por la Comunidad de Propietarios. No obstante, la limpieza y el mantenimiento corresponden a los usuarios de las viviendas.

No se apoyarán, sobre las ventanas y balcones, elementos de sujeción de andamios, poleas para levantar cargas o muebles, mecanismos de limpieza exteriores u otros objetos que puedan dañarlos.

Cada vez es más utilizado para mudanzas el empleo de plataformas elevadoras de tipo mecanizado que pueden actuar desde el exterior, evitando el trasiego interior por el edificio.

No se deben dar golpes fuertes a las ventanas. Por otro lado, las ventanas pueden conseguir una alta estanqueidad al aire y al ruido colocando burletes especialmente concebidos para esta finalidad.

El aluminio se debe limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente. Se debe utilizar un trapo suave o una esponja, evitando productos abrasivos. La superficie lacada debe de estar fría y no expuesta al sol en ese momento.

En caso instalar cerrojillos de seguridad en ventanas con persianas motorizadas, deberá tenerse especial cuidado en no accionar el mecanismo de subida de la persiana con el cerrojillo cerrado ya que el motor sufriría daños irreparables.

VIDRIERÍA

Los cristales deben limpiarse con agua jabonosa, preferentemente tibia, y posteriormente se secarán. No se deben fregar con trapos secos ya que el cristal se rayaría. Es importante conservar en buen estado el sellado existente entre el vidrio y la carpintería, pues es un seguro de estanqueidad para el agua y el viento.

BARANDILLAS Y ANTEPECHOS

Las barandillas y antepechos se calculan de acuerdo con la normativa para una carga horizontal aproximada de 100 Kg/ml. No deben someterse a esfuerzos superiores que dañen los anclajes y debiliten la resistencia de los mismos.

En las terrazas de viviendas se han ejecutado antepechos de ladrillo visto rematados con una albardilla de aluminio. 

1.3. PARTICIONES

DIVISIONES INTERIORES

Las modificaciones de tabiques (supresión, adición, cambio de distribución o aperturas de pasos) necesitan la conformidad de un Técnico de Cabecera. Recuerde que por el interior de esos tabiques discurren canalizaciones de instalaciones.

No es conveniente realizar regatas en los tabiques para pasar instalaciones, especialmente las de trazado horizontal o inclinado. Si se cuelgan o se clavan objetos en los tabiques, se debe procurar no afectar a las instalaciones empotradas. Antes de perforar un tabique es necesario comprobar que no pase alguna conducción por ese punto. En obras de reforma importante existen en el mercado, a disposición de los profesionales, instrumentos especializados capaces de detectar elementos metálicos, con agua o señales eléctricas o de telecomunicación. Su empleo como medida de precaución puede ser de interes.

Si se desea colgar objetos en los tabiques cerámicos se utilizarán tacos o tornillos.

CARPINTERÍA INTERIOR

Para mantener bien la carpintería de madera, primero procurar no golpearla, pues se marcarán dando lugar a la rotura del acabado que lo recubre y por lo tanto, a que tengan un punto por donde puede comenzar su deterioro. La madera se debe limpiar en seco o en casos especiales con bayeta húmeda, nunca mojada.

Un cuidado especial es evitar temperaturas y humedades extremas, es decir, le perjudica las muy bajas o las muy altas temperaturas, pero mucho más la poca o la mucha humedad relativa, pero si además se unen temperaturas altas y humedad muy baja o viceversa, el efecto es demoledor, por ello se debe cuidar al faltar algún tiempo de la vivienda que las condiciones no lleguen a ser extremas, dejando en verano unos recipientes con agua por toda la casa y a ser posible que alguien se ocupe de ventilarla. En invierno, si existe humedad alta, se pondrá algún producto absorbente de la humedad, y se mantendrá la vivienda calefactada. Una buena costumbre es dejar las puertas cerradas, pues de este modo se evitan alabeos y descuelgues, a la vez que se eliminan corrientes de aire que hacen que se produzcan fuertes portazos, ya que estos hacen que las puertas se desencajen, se deterioren los pernios, pomos y que afecte a su sujeción, lo que produce que el material recibido o las fábricas se caigan o fisuren, así como en baños y cocinas hacer saltar los alicatados. También es recomendable una periódica lubricación de sus elementos móviles (pernios, pomos, llaves, etc.) que debe hacerse cada 8 a 12 meses.

1.4. REVESTIMIENTOS

Paredes y Techos

Los revestimientos interiores, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada. Suelen estar expuestos al desgaste por abrasión, rozamiento y golpes.

Son materiales que necesitan más mantenimiento y deben ser sustituidos con una cierta frecuencia. Por esta razón se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados para corregir desperfectos y en previsión de pequeñas reformas.

Como norma general, se evitará el contacto de elementos abrasivos con la superficie del revestimiento. La limpieza también debe hacerse con productos no abrasivos.

Cuando se observen anomalías en los revestimientos no imputables al uso, consúltelo a su Técnico de Cabecera. Los daños causados por el agua se repararán inmediatamente.

A menudo los defectos en los revestimientos son consecuencia de otros defectos de los paramentos de soporte (paredes, tabiques o techos) que pueden tener diversos orígenes ya analizados en otros apartados. No podemos actuar sobre el revestimiento si previamente no se determinan las causas del problema.

No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el grueso del revestimiento, deben sujetarse en la pared de soporte o en los elementos resistentes, siempre con las limitaciones de carga que impongan las normas.

La acción prolongada del agua deteriora las paredes y techos revestidos de yeso.

Pavimentos

Los pavimentos, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada y, como los revestimientos interiores, están muy expuestos al deterioro por abrasión, rozamiento y golpes. Son materiales que necesitan un buen mantenimiento y una buena limpieza y que según las características han de sustituirse con una cierta frecuencia.

Como norma general, se evitará el contacto con elementos abrasivos. El mercado ofrece muchos productos de limpieza que permiten al usuario mantener los pavimentos con eficacia y economía. El agua es un elemento habitual en la limpieza de pavimentos, pero debe utilizarse con prudencia ya que en algunos materiales, por ejemplo la madera, se degradan más fácilmente con la humedad, y otros materiales ni tan solo la admiten. Los productos abrasivos como la lejía, los ácidos o el amoniaco deben utilizarse con prudencia, ya que son capaces de decolorar y destruir muchos  de los materiales de pavimento.

Los productos que incorporan abrillantadores no son recomendables ya que pueden aumentar la adherencia del polvo.

Las piezas desprendidas o rotas han de sustituirse rápidamente para evitar que se afecten las piezas contiguas.

Se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados en los pavimentos para corregir futuros desperfectos y en previsión de pequeñas reformas.

Los daños causados por el agua se repararán siempre lo más rápido posible. En ocasiones los defectos en los pavimentos son consecuencia de otros defectos de los forjados o de las soleras de soporte, que pueden tener otras causas, ya analizadas en otros apartados.

Los materiales cerámicos de gres exigen un trabajo de mantenimiento bastante reducido, no son atacados por los productos químicos normales.

Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos establecidos. Los golpes contundentes pueden romperlos o desconcharlos.

1.5. CUBIERTAS Y AZOTEAS

Las cubiertas planas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y limahoyas. Es preferible no colocar jardineras cerca de los desagües, en caso de hacerlo se deben elevar del suelo para permitir el paso del agua.

Cada tipo de cubierta solo debe utilizarse para el uso que haya sido proyectada. En este sentido, se evitará el almacenamiento de materiales, muebles, etc, y el vertido de productos químicos agresivos como son los aceites, disolventes o lejías.

Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, aparatos que requieran ser fijados, la sujeción no debe afectar a la impermeabilización.

Tampoco deben utilizarse como puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, las barandillas metálicas o de obra, ni los conductos de evacuación de humos existentes, salvo que el Técnico de Cabecera lo autorice. Si estas nuevas instalaciones precisan un mantenimiento periódico, se preverán en su entorno las protecciones adecuadas.

En el caso de que se observen humedades en los pisos bajo cubierta, estas humedades deberán controlarse, ya que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales.

En caso de fuerte nevada, se recomienda limpiar las chimeneas de ventilación y, en caso de helada, eliminar el hielo que pueda formarse en los sumideros con riego pausado de agua caliente, nunca demasiado brusco para evitar choques térmicos muy rápidos.

Debe procurarse, siempre que sea posible, no caminar por encima de las cubiertas planas no transitables. Cuando sea necesario pisarlas hay que tener mucho cuidad de no producir desperfectos. El personal de inspección, conservación o reparación estará provisto de zapatos de suela blanda.

La capa de grava evita el deterioro del aislamiento térmico por los rayos ultravioletas del sol. Los trabajos de reparación se realizarán siempre sin que la grava retirada sobrecargue la estructura.

Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto, debe evitarse cualquier tipo de humedad que lo pueda afectar. Igual que ocurre con las fachadas, la falta de aislamiento térmico puede ser la causa de la existencia de humedad de condensación. Si aparecen consulte a su Técnico de cabecera

En las terrazas de viviendas, correspondientes a salones y tendederos la canaleta del borde deberá estar siempre perfectamente limpia para evitar que las gárgolas de desagüe se obstruyan.

En las  azoteas, se recomienda a aquellos propietarios que prevean la ocupación de la misma por menores, dispongan las protecciones necesarias para impedir caídas.

1.6. RED DE SANEAMIENTO

La red de saneamiento se compone básicamente de elementos y conductos de desagüe de los aparatos de las viviendas y de algunos recintos del edificio, que conectan con la red de saneamiento vertical (bajantes) y con albañales, arquetas, colectores, etc, hasta la red del municipio u otro sistema autorizado.

En la red de saneamiento es muy importante conservar la instalación limpia y libre de depósitos. Se puede conseguir con un mantenimiento reducido basado en una utilización adecuada en unos correctos hábitos higiénicos por parte de los usuarios.

La red de evacuación de agua, en especial el inodoro, no puede utilizarse como vertedero de basuras. No se pueden tirar plásticos, algodones, gomas, compresas, hojas de afeitar, bastoncillos, etc.

Las sustancias y elementos anteriores, por si mismos o combinados, puedan taponar e incluso destruir por procedimiento físicos o reacciones químicas las conducciones y/o sus elementos, produciendo rebosamientos malolientes como fugas, manchas, etc.

Deben revisarse con frecuencia los sifones de los sumideros y comprobar que no les falte agua, para evitar que los olores de la red salgan al exterior.

En caso de apertura de algunas de las arquetas, pozos, arqueta separadora de grasas o arqueta de bombeo, es necesario que se vuelvan a sellar correctamente al objeto de evitar malos olores en las plantas de garaje.

Para desatascar los conductos no se pueden utilizar ácidos o productos que perjudiquen los desagües. Se utilizarán siempre detergentes biodegradables para evitar la creación de espumas que petrifiquen dentro de los sifones y de las arquetas del edificio. Tampoco se verterán aguas que contengan aceites, colorantes permanentes o sustancias tóxicas. Como ejemplo, un solo litro de aceite mineral contamina 10.000 litros de agua.

Cualquier modificación en la instalación o en las condiciones de uso que puedan alterar el normal funcionamiento será realizada mediante un estudio previo y bajo la dirección del Técnico de Cabecera.

Las posibles fugas se localizarán y repararán lo más rápido posible.

Debe limpiarse periódicamente la válvula antirretorno de la red de saneamiento.  

1.7. Instalación de Fontanería

El mantenimiento de la instalación a partir de la llave de paso de la vivienda es a cargo de cada uno de los usuarios. El mantenimiento de las instalaciones situadas entre la llave de paso del edificio, los contadores y las montantes hasta la llave de paso de vivienda, corresponden al propietario del inmueble o a la Comunidad de Propietarios.

El cuarto de contadores será accesible solamente para el portero o vigilante y el personal de mantenimiento de la compañía suministradora . Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén obstruidas así como el acceso al cuarto. Se debe mantener limpio el sumidero de desagüe para evitar posibles inundaciones.

Todas las fugas o defectos de funcionamiento en las conducciones, accesorios o equipos se repararán inmediatamente.

Todas las canalizaciones metálicas se conectarán a la red de puesta a tierra. Está prohibido utilizar las tuberías como elementos de contacto de las instalaciones eléctricas con la tierra.

Para desatascar tuberías, no deben utilizarse objetos punzantes que puedan perforarlas.

En caso de bajas temperaturas, se debe dejar correr el agua por las tuberías para evitar que se hiele el agua en su interior.

No forzar la grifería para no dañar el asiento de la llave. Limpiar periódicamente los filtros de los grifos, en especial después de un corte en el suministro.

Mantener la instalación en las condiciones existentes en el momento de su puesta en servicio. Para cualquier alteración o modificación de la misma será necesaria la dirección y realización por un Instalador autorizado.

En la revisión general debe comprobarse el estado del aislamiento y señalización de la red de agua, la estanqueidad de las uniones y juntas, y el correcto funcionamiento de las llaves de paso y válvulas, verificando la posibilidad de cierre total o parcial de la red.

Hay que intentar que el grupo de presión no trabaje en ningún momento sin agua ya que puede quemarse. De faltar agua, se procederá al vaciado total del depósito de presión y al reglaje del aire y puesta a punto. No modifique ni altere por su cuenta las presiones máximas o mínimas del presostato de la bomba, en todo caso, consúltelo al Servicio Técnico de la bomba.

Es conveniente alternar el funcionamiento de las bombas dobles o gemelas de los grupos de presión.

En el apartado Parte I. A6. Acreditación de la calidad. Punto 56. se encuentran especificadas las instrucciones de mantenimiento a realizar en el grupo de presión.

En caso de reparación, en las tuberías no se puede empalmar el acero galvanizado con el cobre, ya que se producen problemas de corrosión de los tubos.

21.8. INSTALACIÓN de Gas

Los tubos de gas no han de utilizarse como tomas de tierra de aparatos eléctricos ni tampoco para colgar objetos.

El conducto técnico donde se alojan los contadores, será accesible solo para el portero o vigilante, y el personal de la compañía suministradora y el de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén obstruidas, así como el acceso al patinillo.

Deben leerse atentamente las instrucciones de los aparatos de gas, proporcionadas por los fabricantes, antes de utilizarlos por primera vez.

El grado de peligrosidad de esta instalación es superior a las demás, razón por la cual se extremarán las medidas de seguridad.

1.9. Instalación eléctrica

La propiedad y responsabilidad de la Comunidad de Propietarios, empieza en las Cajas Generales de Protección (C.G.P.) o B.T.V. de fachada, incluidas éstas. Los conductores que unen estas C.G.P. con los cuartos de contadores eléctricos se llaman líneas repartidoras.

La instalación eléctrica de cada vivienda o de los elementos comunes del edificio está formada por el contador, por la derivación individual, por el cuadro general de mando y protección y por los circuitos de distribución interior. A su vez, el cuadro general de mando y protección está formado por un interruptor de control de potencia (ICP), un interruptor diferencial (ID) y los pequeños interruptores automáticos (PIA)
En todas las cajas de registro y derivación se utilizan bornes de conexión y derivación para los conductores y nunca se harán empalmes directos hechos a mano.

No debe utilizarse más potencia que la contratada, pues saltará el limitador de potencia (ICP) instalado por la Compañía.

Tampoco se podrá enchufar a un solo circuito aparatos cuya suma de potencia haga pasar mayor intensidad que la del automático que lo protege. En este caso, o bien cuando se produzca un cortocircuito, saltará el automático. Si el automático salta por exceso de la potencia conectada simultáneamente, antes de conectarlo de nuevo se deben desconectar algunos de los  aparatos. 

Cualquier manipulación en la instalación deberá realizarse después de desconectar el circuito correspondiente. 

Al producirse una derivación en cualquiera de los circuitos el Interruptor diferencial salta automáticamente cortando el paso de corriente a la instalación. En este caso se deberá proceder a desconectar todos los PIAS y a rearmar el Interruptor diferencial. A continuación se conectarán uno a uno todos los interruptores automáticos. El PIA que al ser rearmado haga disparar nuevamente el diferencial indicará el circuito averiado. Se dejará este circuito desconectado dejando en funcionamiento el resto de la instalación. La avería debe ser subsanada por Instalador autorizado.

La desconexión automática de los PIAS puede deberse a sobrecarga o a un cortocircuito (contacto directo de fase y neutro). En el primer caso se disminuirá el numero de aparatos y lamparas conectadas. Si efectuada esta operación sigue saltando el PIA indica la existencia de un cortocircuito. Mantener este sin funcionamiento hasta la reparación de la avería.

Para manipular lámparas, portalámparas, etc. desconectar el circuito correspondiente y efectuar esa operación con las manos secas y calzados.

A los cuadros generales de mando y protección de las instalaciones comunes de la edificación, cuarto de contadores, etc., sólo deben tener acceso personas autorizadas por la Comunidad de Propietarios o representantes de las Compañías suministradoras.

No se deberán alterar o modificar las condiciones existentes de la instalación en el momento de su puesta en servicio. Si desea introducir algún cambio deberá ser realizado por Instalador electricista autorizado.

Tierras

Precauciones

1. Desconectar los aparatos para su limpieza

2. No utilizar enchufes múltiples ni alargadores

3. Manejar los aparatos eléctricos siempre con las manos secas

4. Desconectar la corriente para realizar cualquier tipo de manipulación eléctrica.

5. Estar siempre calzados en zonas húmedas

1.10. Instalaciones de protección

Estas instalaciones son de prevención y no se usan durante la vida normal del edificio, pero su falta de uso puede favorecer las averías, por tanto es necesario seguir las instrucciones de mantenimiento periódico correctamente.

En caso de  realizar pruebas de funcionamiento o simulacros de emergencia, habrá que comunicarlo con la antelación necesaria a los usuarios del edificio para evitar situaciones de pánico.

Según el tipo de edificio, es necesario disponer de un plan de emergencia, que debe estar aprobado por las autoridades competentes. Es recomendable que todos los usuarios del edificio conozcan la existencia de los elementos de protección de que se dispone y las instrucciones para su correcto uso. En todo caso, este libro dispone en su último capítulo de un conjunto de recomendaciones en caso de situaciones de siniestro o de emergencia.

Es obligatorio concertar un contrato de mantenimiento con una empresa especializada del sector.

INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS

En los aparatos manuales  de protección contra incendios (extintores) están adheridas las instrucciones de uso en caso de siniestro.

En el apartado Parte I. A3. Acreditación de la calidad se encuentran las instrucciones de funcionamiento y mantenimiento de extintores, bies, detección de CO.

Además de los extintores, que deben ser retimbrados periódicamente por un instalador homologado, el edificio dispone de un sistema de Bocas de Incendio Equipadas (B.I.E.), así como un sistema de detección de incendios en garaje y trasteros, con centrales situadas en conserjería. Todos estos sistemas deben ser mantenidos obligatoriamente por un instalador homologado.
Es obligatorio concertar un contrato de mantenimiento con una empresa especializada del sector.

1.11. MEDIOS DE COMUNICACIÓN VERTICAL

ASCENSORES

Es obligatorio concertar un contrato de mantenimiento con una empresa especializada del sector.

Cualquier tipo de anomalía o avería en su funcionamiento deberá ser puesta en su conocimiento.

En caso de parada entre pisos, nunca se deberá intentar el abandono de la cabina. Se accionará el pulsador de alarma y se esperará hasta la llegada de auxilio.

Existe un equipo de comunicación bidireccional que permite una comunicación permanente con un servicio de intervención rápida de la empresa con la que se ha contratado el mantenimiento.

A la entrada y salida de la cabina, cerrar bien las puertas, sin golpes ni esfuerzos violentos. Se dejará actuar a los mecanismos de las mismas.

No sobrepasar ni la carga ni el número de personas que están indicadas en la cabina.

Está prohibido el acceso a los cuartos de máquinas de los ascensores a todas las personas ajenas al servicio de conservación y mantenimiento.

No demorar la permanencia del ascensor en los vestíbulos de las viviendas.

El Propietario de un aparato de elevación, ha de cuidar que este se mantenga en perfecto estado de funcionamiento, así como impedir su utilización cuando no ofrezcan las debidas garantías de seguridad para las personas. A estos efectos tendrá que cumplir las siguientes obligaciones (R.D. 1314/97):

· Contratar el mantenimiento y revisiones de la instalación con la empresa inscrita en el Registro de Empresas Conservadoras existente en el Órgano Territorial competente.

· Contratar con una ENICRE autorizada en este campo de inspecciones periódicas efectivas.

· Tener debidamente atendido el servicio de instalaciones a cuyo efecto dispondrá, como mínimo de una persona encargada del aparato.

· Impedir el funcionamiento de la instalación cuando directa o indirectamente, tenga conocimiento de la misma no reúne las debidas condiciones de seguridad.

· En caso de accidente, vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid y de la empresa conservadora y a no reanudar el servicio hasta que, previos los reconocimientos y pruebas pertinentes, lo autorice este órgano competente.

Las personas encargadas de los aparatos elevadores deberán:

· Estar debidamente instruidas en el manejo del aparato del cual está encargada la empresa conservadora del mismo

· Impedir el uso del aparato en cuanto observen alguna anomalía en el funcionamiento del mismo, avisando inmediatamente al propietario y al conservador, y cuando se trate de una emergencia, a los servicios públicos competentes.

· Poner inmediatamente en conocimiento del conservador cualquier deficiencia o abandono en relación con la debida conservación de la instalación y, en caso de no ser corregido, denunciarlo ante el órgano competente a través del propietario.

Todos los ascensores deberán ser revisados por la empresa conservadora que haya contratado su mantenimiento una vez al mes como mínimo. La empresa conservadora comunicará al propietario del aparato la fecha en la que corresponda solicitar las inspecciones periódicas preceptivas.

Escaleras

Las escaleras están protegidas mediante puertas cortafuego del resto del edificio. Para asegurar la evacuación y protección en caso de incendio es preciso mantener en buen estado el sistema de cierre de las mismas. 

Se evitará acuñar estas puertas ya que con ello se perjudica el sistema de cierre automático.

Las escaleras son vías de evacuación que deben mantenerse siempre libres de obstáculos y en buenas condiciones de iluminación. Para ello, se deben limpiar periódicamente los elementos de alumbrado de emergencia y mantener siempre en buen estado de uso los extintores dispuestos en las mismas.

1.12. PUERTAS AUTOMÁTICAS DE GARAJE

Estas puertas deben tener un mantenimiento periódico realizado por una empresa especializada.

No se debe manipular el cuadro de maniobras más que por personas expresamente autorizadas.

En caso de anomalía o avería, dejar la puerta en posición manual y avisar a la empresa de mantenimiento.

1.13. Piscina
Las instalaciones se mantendrán en perfecto estado de limpieza, efectuándose una desinfección y desratización al menos una vez al comienzo de temporada, y siempre que sea necesario o lo estimen convenientemente las autoridades sanitarias.

El vaso de la piscina se vaciará totalmente para la limpieza y desinfección al inicio de la temporada.

Los propietarios deberán disponer de los medios, reactivos e instrumental necesarios, para la realización de los controles pertinentes.

Obligatoriamente dispondrán de un libro de registro oficial en el que anotarán diariamente los datos siguientes:

· Nombre de la piscina y responsable de la misma

· Fecha y hora del muestreo

· Número de bañistas

· Temperatura ambiente y del agua del vaso en piscinas cubiertas

· Aditivos añadidos; tipo y cantidad

· Cloro residual libre (o desinfectante utilizado) y Cloro residual total

· P.H.

· Turbidez

· Nivel del agua en rebosaderos

· Agua depurada (metros cúbicos)

· Agua renovada (metros cúbicos)

Y cuantas incidencias y observaciones de interés sanitario sean necesarias (lavado filtros, fallos del sistema depurador, analítico, etc.)

Este libro estará siempre a disposición de los inspectores farmacéuticos y serán revisados por los mismos en cada visita de inspección.

La piscina dispondrá de socorrista, con experiencia acreditada en salvamento acuático y primeros auxilios, que permanecerá en las instalaciones durante todo el horario de uso por los bañistas.

El socorrista se encargará de la utilización y mantenimiento de un botiquín almacenado dentro de las instalaciones y destinado a la prestación de primeros auxilios.

Este botiquín se mantendrá en perfecto estado de limpieza, desinfección y conservación y contará con la siguiente dotación y equipo:

· Preparado comercial desinfectante

· Solución antiséptica

· Pomada ocular epitelizante

· Pomada dermatológica antialérgica

· Apósitos estériles

· Apósitos grasos

· Vendas y esparadrapo

· Analgésico general de uso por vía oral

· Guantes estériles de un solo uso

· Pinzas

· Tijeras

· Tortores de goma

· Tubos de mayo flexibles de diversos tamaños (niños y adultos)

· Material elemental de sutura.

1.14. INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR
El mantenimiento de esta instalación deberá ser realizado por una empresa especializada, la cual aportará personal cualificado para la realización de estos trabajos así como en lo referente a seguridad y salud.

Se ha instalado un Kit solar que consiste en la detección de averías en la instalación y la emisión automática de señales a la empresa encargada del mantenimiento.
Para asegurar el funcionamiento de la instalación, aumentar la fiabilidad y prolongar la duración de la misma, se definen dos escalones complementarios de actuación:

1.15. INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN
Mantenimiento de baterías

Hay que procurar siempre mantener limpio el paso entre aletas evitando la acumulación de polvo, pelusa, etc. Si hubiera suciedad en la misma, limpiar mediante el soplado o aspiración de aire comprimido. Si no fuera suficiente, desmontar la batería y sumergir en agua con una disolución de amoniaco.

Comprobar a la puesta en marcha del fancoil, tanto en invierno como en verano, que no existen bolsas de aire en la batería, así como las posibles fugas del circuito hidráulico.

Mantenimiento de bandejas

Revisar una vez al año la bandeja de condensación para evitar la formación de algas y la posible obturación del tubo de desagüe.

Mantenimiento de filtros

Se revisarán, limpiarán y, en su caso, se sustituirán, los filtros de los fan-coils cuando estén colmatados. Se recomienda revisarlos una vez cada tres meses y así evitar que se ensucien las baterías.

Mantenimiento de motores

Los motores no necesitan prácticamente mantenimiento pues llevan cojinetes autolubricados. Solamente es necesario procurar que no se acumule el polvo y la grasa en su rotor mediante el soplado de aire comprimido en el mismo.

ientos colocados en las reformas interiores en el edificio. 
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